
Martes, 17 de enero de 2017
1505

NÚMERO 11

AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 29 de diciembre de 2016 sobre convocatoria para cubrir, 
mediante el sistema de concurso-oposición, dos plazas de Inspector/a de la 
Policía Local. (2017080019)

Por Resolución de la Alcaldía Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, de esta fecha, 
se da aprobación a la convocatoria para la cobertura de dos plazas vacantes de Inspector/a 
de la policía local en la plantilla de personal funcionario en los siguientes términos:

“En el «Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres» número 0247, de 28 de diciembre de 
2016, se han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para la 
cobertura en propiedad de 2 plazas de Inspector/a de la policía local, vacantes en la plantilla 
de personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, encuadradas en la Escala de 
Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, clase Policía Local, escala Técni-
ca, categoría Inspector/a Subgrupo A2, mediante el sistema de concurso-oposición por los 
turnos libre (1) y de promoción interna (1).

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales contados a partir del día 
siguiente al de la fecha de publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se harán públicos en el «Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres» y/o en el 
Tablón de Anuncios de la Corporación.

Y ello en virtud de las argumentaciones anteriormente expuestas”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, 29 de diciembre de 2016. El Secretario General, JUAN MIGUEL GONZÁLEZ 
PALACIOS.

AYUNTAMIENTO DE JARANDILLA DE LA VERA

ANUNCIO de 29 de diciembre de 2016 sobre aceptación de la renuncia al 
Convenio de propietarios de la UE 7C y declaración de viabilidad de 
desarrollo de dicha unidad por el sistema de cooperación. (2017080018)

El Pleno del Ayuntamiento de Jarandilla de la Vera (Cáceres), en sesión extraordinaria cele-
brada el día 2 de diciembre de 2016, acordó aceptar la renuncia al Convenio suscrito entre el 
Ayuntamiento de Jarandilla de la Vera y los particulares integrantes de la Unidad de Ejecu-
ción núm. 7 firmado con fecha 12 de diciembre de 2002, así como declarar la viabilidad de la 
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transformación urbanizadora de la Unidad de Actuación 7C de las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento Municipal de Jarandilla de la Vera, propuesta por el propio Ayuntamiento, acor-
dándose como forma de ejecución la gestión directa mediante sistema de cooperación y, en 
consecuencia, será  improcedente la presentación de alternativas técnicas y económicas a la 
misma, así como el ejercicio de derecho de adjudicación preferente. No obstante, mediante 
alegación técnicamente razonada, cualquier particular podrá proponer la sustitución del siste-
ma por uno de los de ejecución privada.

Se publica el citado acuerdo en cumplimiento del artículo 10.3 de la Ley 15/2001, de 14 de 
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, iniciándose a partir del día 
siguiente al de la última publicación el cómputo de plazo de dos meses para la presentación 
del programa de Ejecución.

Jarandilla de la Vera, 29 de diciembre de 2016. El Alcalde, FERMÍN ENCABO ACUÑA.
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